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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   
 

OFICIO No.  
 
Respetado(a) señor(a): 
HOSPITAL UNIVERSITARIO MAYOR- IPS MÉDERI 

CIUDAD 
 

Referencia: INCIDENTE DE DESACATO No. 02 2023 01039 
Incidentante: ELVIA MARTINEZ 
Contra: COMPENSAR EPS 
 

 
TRÁMITE URGENTE INCIDENTE DE DESACATO 

 
De la manera más atenta, me permito comunicarle que mediante proveído de fecha 
VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), se le requirió a 
fin que señale: 
 

1. Cada cuánto se debe suministrar el tratamiento sistémico con el protocolo 

DOCETAXEL a la señora ELVIA MARTÍNEZ identificada con C.C. 

41.636.869. 

 

2.  Por cuánto tiempo se debe suministrar el tratamiento sistémico con el 

protocolo DOCETAXEL. 

 

3. Cuándo inició el tratamiento sistémico con el protocolo DOCETAXEL y hasta 

cuándo debe ser suministrado.  

 

4. Informe si tratamiento sistémico con el protocolo DOCETAXEL debe ser 

suministrado tres (03) veces por semana.  

 

Lo anterior, en un término no superior a cuarenta y ocho (48) horas contadas a 

partir de la notificación de la presente providencia. 

 
Para un mejor proceder se anexa copia del auto de fecha VEINTITRÉS (23) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
la contestación se deberá enviar únicamente al correo electrónico 
j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un horario de atención de 8:00 a.m. a 
01:00 p.m. y de 02:00 p.m. a 05:00 p.m. lo anterior de conformidad con los 
acuerdos pcsja20-11517 del VEINTITRÉS (23) de marzo de dos mil veinte (2020) y 
el pcsja20-11518 del Veintitrés (23) de marzo de dos mil veinte (2020). 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
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Secretaria. 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Veintitrés (23) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el Incidente de Desacato radicado bajo 

No. 02 2023 01039 de ELVIA MARTÍNEZ en contra de COMPENSAR EPS. Sírvase 

proveer. 

 

 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe que antecede, se observa que la parte accionante aportó 

historia clínica de cuatro (04) de enero de dos mil veinticuatro (2024), a través de 

la cual se observa que continúa el tratamiento sistémico con el protocolo 

DOCETAXEL como se observa a continuación: 

 

 
 

Sin embargo, para el Despacho no es claro el periodo ni la dosis de aplicación de 

este. 

 

Así las cosas y de acuerdo con lo expuesto en la historia clínica de cuatro (04) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024) resulta necesario REQUERIR al HOSPITAL 

UNIVERSITARIO MAYOR- IPS MÉDERI para que en un término no mayor a 

cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de la presente 

providencia INFORME: 

 

5. Cada cuánto se debe suministrar el tratamiento sistémico con el protocolo 

DOCETAXEL a la señora ELVIA MARTÍNEZ identificada con C.C. 

41.636.869. 
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6.  Por cuánto tiempo se debe suministrar el tratamiento sistémico con el 

protocolo DOCETAXEL. 

 

7. Cuándo inició el tratamiento sistémico con el protocolo DOCETAXEL y hasta 

cuándo debe ser suministrado.  

 

8. Informe si tratamiento sistémico con el protocolo DOCETAXEL debe ser 

suministrado tres (03) veces por semana.  

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR al HOSPITAL UNIVERSITARIO MAYOR- IPS MÉDERI para 

que en un término no mayor a cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la 

notificación de la presente providencia INFORME: 

 

1. Cada cuánto se debe suministrar el tratamiento sistémico con el protocolo 

DOCETAXEL a la señora ELVIA MARTÍNEZ identificada con C.C. 

41.636.869. 

 

2.  Por cuánto tiempo se debe suministrar el tratamiento sistémico con el 

protocolo DOCETAXEL. 

 

3. Cuándo inició el tratamiento sistémico con el protocolo DOCETAXEL y hasta 

cuándo debe ser suministrado.  

 

4. Informe si tratamiento sistémico con el protocolo DOCETAXEL debe ser 

suministrado tres (03) veces por semana.  

 
SEGUNDO: La contestación se deberá enviar únicamente al correo electrónico 
j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un horario de atención de 8:00 a.m. a 
01:00 p.m. y de 02:00 p.m. a 05:00 p.m. lo anterior de conformidad con los 
acuerdos pcsja20-11517 del VEINTITRÉS (23) de marzo de dos mil veinte (2020) y 
el pcsja20-11518 del Veintitrés (23) de marzo de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ba6e6f3e6c10993aa6364ff9dcfcc70d58db6e0d7de7ff6a15504deb6ea7a90
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